FORMULARIO DE APLICACIÓN DE LA INVITACIÓN CULTURAL
¿CUÁL ES LA INICIATIVA QUE DESEO DESARROLLAR?

	1.      NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN: (Puede ser un nombre existente o uno que represente el proceso que desean realizar): ___________________________________________________

1. INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN:
👉 Diligencie la siguiente información por cada integrante: 
Integrante 1:
Nombre:
Cédula:
Edad:
Localidad de residencia:
Teléfono:
Trayectoria y perfil: Cuéntenos sobre su experiencia en:
· Procesos comunitarios o sociales
· Liderazgo
· Actividades artísticas o culturales
	











Integrante 2:
Nombre:
Cédula:
Edad:
Localidad de residencia:
Teléfono:
Trayectoria y perfil: Cuéntenos sobre su experiencia en:
· Procesos comunitarios o sociales
· Liderazgo
· Actividades artísticas o culturales
	












Integrante 3:
Nombre:
Cédula:
Edad:
Localidad de residencia:
Teléfono:
[bookmark: _GoBack]Trayectoria y perfil: Cuéntenos sobre su experiencia en:
· Procesos comunitarios o sociales
· Liderazgo
· Actividades artísticas o culturales
	












Integrante 4:
Nombre:
Cédula:
Edad:
Localidad de residencia:
Teléfono:
Trayectoria y perfil: Cuéntenos  sobre su experiencia en:
· Procesos comunitarios o sociales
· Liderazgo
· Actividades artísticas o culturales
	











Integrante 5:

Nombre:
Cédula:
Edad:
Localidad de residencia:
Teléfono:
Trayectoria y perfil: Cuéntenos  sobre su experiencia en:
· Procesos comunitarios o sociales
· Liderazgo
· Actividades artísticas o culturales
	












Nota: Puede agregar o quitar integrantes. Recuerde son mínimo 3 y máximo 6.

1. DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA:
3.1.Cuéntenos ¿qué tema les gustaría trabajar?
Puede estar relacionado con:
· Sus memorias del conflicto armado
· Experiencias de resistencia
· Historias de vida
· Ideas de futuro o no repetición
Explíquelo con sus propias palabras:
Conteste aquí: 




3.2. Justificación: ¿Por qué quieren trabajar este tema?
Cuéntenos:
· Por qué es importante para ustedes
· Por qué creen que el arte puede ayudar a trabajarlo
Conteste aquí: 


3.3. Lenguaje artístico que le gustaría desarrollar en el proceso. Seleccione solo uno:
· Teatro ☐
· Música (Según disponibilidad del docente) ☐
· Artes plásticas (pintura, dibujo, mural, etc.) ☐
· Audiovisual (video, documental, etc.) ☐
· Medios digitales ☐
· Literatura (escritura, poesía, narración) ☐
· Otro: _____________


3.4. Resultado del proceso. ¿Cómo se imaginan lo que van a crear al final?
Ejemplo: Realizar podcast que recoja las narrativas sobre el barrio…
Puede ser:
· Una obra
· Una presentación
· Un video
· Una exposición
· Una acción artística
Conteste aquí: 



3.5. ¿Qué les gustaría hacer con ese resultado? 
Conteste aquí: 

1. USO DEL RECURSO
Describa cómo piensa distribuir el recurso para el desarrollo del laboratorio. Utilice el cuadro que se presenta a continuación. (Puede incluir las casillas que necesite).
Nota: Realice la proyección del gasto proyectando un total de $3.600.000
	TIPO DE GASTO
(Recurso humano, transporte, alimentación, compra de materiales, alquiler, etc)
	DESCRIPCIÓN DEL GASTO
	MONTO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	




1. LUGAR 
Opción 1: Puede seleccionar uno o máximo dos de los equipamientos del Crea que se listan a continuación.
Opción 2: Puede proponer un espacio que cuente con las condiciones necesarias para la realización del proceso, gestionado por la agrupación.
Importante:
Si selecciona música, audiovisual o medios digitales, debe elegir una sede CREA. 
	LOCALIDAD
	DIRECCIÓN
	NOMBRE DEL CREA
	Seleccione el Crea (Máximo 2 posibles opciones.

	SUBA
	CREA FONTANAR
	Avenida Calle 145 No. 138A-10
	

	SUBA
	CREA LA CAMPIÑA
	Calle 146 A No 94A 05
	

	BARRIOS UNIDOS
	CREA SALAMANCA
	Cl 63D No 28A-52
	

	ENGATIVÁ
	CREA VILLAS DEL DORADO
	Carrera 107 No. 70 – 58
	

	KENNEDY
	CREA CASTILLA
	Carrera 75 No 8B – 89
	

	KENNEDY
	CREA LAS DELICIAS
	Carrera 72 No. 43A – 62 Sur
	

	KENNEDY
	CREA ROMA
	Avenida Calle 55 Sur No. 79 G – 09
	

	BOSA
	CREA SAN PABLO
	Calle 68 Sur No. 78H-37
	

	SAN CRISTÓBAL
	CREA ENTRENUBES
	Carrera 15 Este No. 69 - 60 Sur
	

	RAFAEL URIBE
	CREA GUSTAVO RESTREPO
	Calle 27 A Sur No. 13- 51
	

	RAFAEL URIBE
	CREA MOLINOS
	Carrera 5a bis 48n-48 Sur
	

	SAN CRISTÓBAL
	CREA SAN CRISTOBAL
	Calle 17A Sur  No. 2A -60 Este
	

	USME
	CREA CANTARRANA
	Carrera 14 No. 100B-45 Sur
	

	CIUDAD BOLIVAR
	CREA LUCERO BAJO
	Carrera 17D Bis No. 64 A-80 Sur
	

	CIUDAD BOLIVAR
	CREA MANITAS
	Calle 70 A Sur No. 18 M - 73
	

	TUNJUELITO
	CREA TUNAL
	Calle 56 Sur No. 22-60
	

	SANTA FE
	CREA EL PARQUE
	Carrera 5 No. 36-21
	

	MÁRTIRES
	CREA LA PEPITA
	Carrera 25 No. 10-78
	

	FONTIBÓN
	CREA VILLEMAR
	Calle 20C No 96C-51
	



Opción 2:  Si quiere postularse con un espacio propio donde quiera desarrollar el laboratorio, por favor indicar:
Localidad:
Dirección: 
Características del espacio: 

1. DÍA Y HORARIO
Por favor indicar el día y el horario (mínimo de 3 horas por sesión) para el desarrollo del laboratorio. Este horario debe mantenerse a lo largo del proceso, y la población debe garantizar al menos el 80% de la asistencia.

DIA: ___________
HORARIO: ____________________

CONFORMACIÓN DEL GRUPO:
Recuerde que, para iniciar el proceso de creación artística, cada agrupación deberá presentar ante el Instituto Distrital de las Artes – Idartes un listado conformado por mínimo diez (10) y máximo quince (15) personas víctimas del conflicto armado que desarrollen procesos comunitarios y/o culturales. Estas personas, junto con los delegados y delegadas de la Mesa de Participación Efectiva de Víctimas que integren las agrupaciones, serán quienes participen en el proceso artístico.
La agrupación deberá verificar y confirmar que todas las personas inscritas cuenten con el Registro Único de Víctimas (RUV) vigente. La conformación de este grupo será un requisito indispensable para la entrega del estímulo.
Así mismo, únicamente se certificará a las personas que cumplan con una asistencia mínima del setenta por ciento (70 %) de las sesiones programadas.
ASISTENCIA:
Los delegados y delegadas de la Mesa de Participación Efectiva de Víctimas que integren las agrupaciones deberán asistir, como mínimo, al setenta por ciento (70 %) de las sesiones, tanto para acceder al estímulo como para recibir el certificado de participación.	



